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LAS PIEDRAS

Acta l,[o 020/2018

Resolución

No 213/2018

I_as Piedras.05 de Junio de 201E.-

\¡ISTO: Que se dcben aprobü los gastos por la coni¡¿tación de una Empresa de S¿nitaria.r¿ra I¡
reparación de los baños del edificio \{unicipal. por el Fondo lncentivo pa.¿ la L,c.rrn,r ¡,junicip.rL
del pcriodo 201{15/18 al 19¡l6i1B.

CONSIDERANDO:I) Ouc la Ernpresa se solicitó varios presupuestos a Empresas dc Ia zona

II) que la Emprcsa JS Construcciones Rut 219209g7001-§- proporciona un
presupucsto accesible v sc etcuentra ¿1día con tspS v DGI

ll) Qse dicho gasro estaría denfo de el p()vecto N" 5.i Locales N{unicipales

ATENTO: a 1o precedentcrnente e¡puesio;

¡]I, CONCEJO NIU\ICIPAL DE LAS PIEDRAS

RITSUELVE:

Aulorizrr el gasto de 323.000 (vci tilres mil pesos Umgulyos). para el pego de i¿r
Empres¿ JS Consttucciones Juan Silva Mclina- Ru¡ 2tg209glOOtS, p".i iu ,"p"r"cion de bi¡os clel
Edilicio Municipal, con el Fondo Incentivo para la Gesrión Muniiipal. dei períoclo 20r,05i1ij al
l9/06i 18.

Comuníquesc a secretarí¿ de Desarrorro ¡ participación Locar. 'resorc¡ía v x l¡ Dir. IJc Recurs(i!
Financierr¡s

Lb-
c onrrint, 

,q(2»€tb,lñ

crnce¡ut, @fitÑ 
cAbrz{4

t,
Gob|er¡a dz
Carletones

concejar /,*Sa¿"'-'
l\w§ /12<^ 4462-<'u¿e'


